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Señora 
PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA  
JUEZ  SEXTA  DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
E.  S.  D. 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

PROCESO:MODIFICACIÓN (DISMINUCIÓN) ALIMENTOS PARA MENORES 

RADICADO: 2020 – 00232 00 

DEMANDANTE: CARLOS JAVIER OROZCO PÉREZ 

DEMANDADA: MÓNICA JASBLEIDY DURAN MANRIQUE 

MENOR: YEFFERSON YAMID OROZCO DURAN 

 
RICARDO ANDRÉS LOAIZA OCAMPO, mayor de edad,  identificado con la cédula 
de ciudadanía número 75.035.292, profesional del derecho en ejercicio portador de la 
Tarjeta Profesional  No. 335.064 del C. S. de la J,  domiciliado en la  calle 22 Nro. 22-
26, edificio del Comercio, oficina 509, del municipio de Manizales  Caldas; obrando 
como apoderado de la señora  MÓNICA JASBLEIDY DURAN MANRIQUE mayor de 
edad,  identificada con la cédula de ciudadanía número 1.037.479.288  de San Juan 
de Urabá (Antioquia), domiciliada en la  ciudad de  Manizales  Caldas, a usted con el 
debido respeto por medio de la presente y en término oportuno me permito dar 
contestación a  la demanda de la referencia en los siguientes términos: 
 

 

1. FRENTE A LOS HECHOS 

 

 

AL PRIMERO DE LOS HECHOS: ES CIERTO. 

  

AL SEGUNDO DE LOS HECHOS: ES CIERTO. 

 

AL TERCERO DE LOS HECHOS: ES CIERTO, que es patrullero activo de la 

POLICÍA NACIONAL, pero se desconoce dónde está laborando actualmente. 

 

AL CUARTO DE LOS HECHOS: ES CIERTO. 

 

AL QUINTO DE LOS HECHOS: ES PARCIALMENTE CIERTO, ya que el señor sí 

es padre de los menores CARLOS JAVIER OROZCO MESQUIDA y JUAN DIEGO 

OROZCO PÉREZ,  pero no como lo quiere hacer ver el señor CARLOS JAVIER 

OROZCO PÉREZ, toda vez que desde el  momento en que el demandante a nombre 

propio contesto la demanda de  fijación de la cuota alimentaria adelantada en el 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NEIRA CALDAS, allego entre otros 

documentos como pruebas, los  registros civiles de nacimiento número de indicativo 

serial  54281648 del menor JUAN DIEGO OROZCO PÉREZ  nacido el 30 de 

noviembre de 2013 y el registro civil de nacimiento número 5607398 del menor 

CARLOS JAVIER OROZCO MESQUIDA nació 28 de marzo de 2011; quedando 

claro entonces que al momento de proferirse la sentencia, por parte del JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE NEIRA CALDAS no solo el demandante sabia de la 

existencia de sus otros dos hijos, sino que allego los registros civiles de nacimiento 

como prueba de ello al proceso que se adelantó en este juzgado, por tal motivo se 

puede fácilmente establecer que no han cambiado las condiciones que se tuvieron 

en cuenta por el operador judicial para la fijación de la cuota alimentaria, por otra 

parte causa curiosidad a este profesional en derecho que los registros civiles de 
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nacimiento de los menores OROZCO MESQUIDA y OROZCO PÉREZ carecen de la 

nota de reconocimiento del señor CARLOS JAVIER OROZCO PÉREZ.  

 

AL SEXTO DE LOS HECHOS: ES PARCIALMENTE CIERTO, es cierto que está al 

día con las cuotas alimentarias, pero esto se debe a que a raíz de los continuos 

incumplimientos por parte del señor CARLOS JAVIER en la entrega total y oportuna 

de la cuota alimentaria a favor del menor OROZCO DURAN, la progenitora del 

menor, se vio en la obligación de  interponer demanda  de fijación de cuota 

alimentaria en contra del demandante, y así lograr el cumplimiento efectivo de dicha 

obligación la cual es descontada directamente de su salario del demandante, por 

parte de  pagaduría de la POLICÍA NACIONAL, y son estos quienes consignan 

dichos dineros a la cuenta de depósitos judiciales del banco agrario ordenada por el 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NEIRA CALDAS, por tal motivo le solicito a 

su señoría se continúe realizando el pago de la cuota alimentaria a favor del menor 

JEFFERSON YAMID,  de la misma manera que viene siendo pagada en la 

actualidad,  esto es mediante el embargo de su salario para garantizar  el 

cumplimiento de la obligación.  

 

AL SEPTIMO DE LOS HECHOS: NO ES CIERTO, por cuanto el JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE NEIRA CALDAS, cuando profirió la decisión judicial y 

una vez hecho el estudio probatorio tendiente a la fijación de la cuota alimentaria, a 

favor del menor YEFFERSON YAMID OROZCO DURAN, los menores CARLOS 

JAVIER OROZCO MESQUIDA Y JUAN DIEGO OROZCO PÉREZ ya habían nacido, 

y fueron presentados de manera oportuna al proceso judicial, con la contestación de 

la demanda presentada a nombre propio por el demandante, es de anotar que el 

menor YEFFERSON YAMID por motivos de salud requiere gastos adicionales, 

cuidados especiales y atención más pormenorizada, toda vez que desde hace varios 

años el niño viene  presentando las siguientes patologías,  trastorno hipercinetico de 

la conducta y trastorno no especificado de las emociones y del comportamiento,  que 

lo han llevado a tener episodios mixtos con síntomas psicóticos y depresivos, 

actividad alucinatoria, pensamientos de autodestrucción, auto lesionarse, a escucha 

voces, ver personas  y sombras que no existen, ser agresivo en todo su contorno, a 

tener dificultad para concentrarse y comunicarse con sus compañeros ,se deprime 

con facilidad, continuamente refiere ideas de muerte,  motivos estos que han llevado 

a los especialistas en psiquiatría infantil entre otras medidas a  internar al menor  

YEFFERSON YAMID en la CLÍNICA PSIQUIÁTRICA SAN JUAN DE DIOS  de la 

ciudad de Manizales, para el tratamiento de estas patologías, por tal motivo la señora 

MÓNICA JASBLEIDY DURAN MANRIQUE debe hacer un acompañamiento 

permanente tanto con el grupo de docentes de las instituciones educativas donde ha 

cursado los estudios el menor, como con el grupo de profesionales médicos que 

tienen que ver con el tratamiento de su hijo YEFFERSON YAMID, hasta el punto de 

no poder trabajar, ya que debe estar atenta y dispuesta a los llamados de los 

docentes, y trasladarlo cuando se necesite a las citas psiquiátricas, citas médicas, 

controles del tratamiento psiquiátrico, terapias, eventos estudiantiles,  refuerzos 

escolares con profesores particulares y actividades deportivas  necesarias para la 

evolución satisfactoria de la salud del menor.  

 

AL OCTAVO  DE LOS HECHOS: NO ES CIERTO, como está planteado, toda vez 

que el señor CARLOS JAVIER OROZCO PEREZ, en comunicación telefónica 

sostenida con la señora MÓNICA JASBLEIDY DURAN MANRIQUE le hizo un 
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ofrecimiento de cinco millones de pesos ($ 5´000.000.00), para que levantara la 

medida de embargo que pesa sobre su  salario, y que el continuaría aportando la 

cuota alimentaria según lo ordenado por EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NEIRA - CALDAS, esto es en el  25% de sus salario y prestaciones sociales 

legales y extralegales de manera personal, situación está que llama la atención de 

este apoderado, teniendo como base  que el demandante es miembro activo de la 

POLICÍA NACIONAL y está próximo a recibir los beneficios de la caja promotora de 

vivienda militar y de policía (CAPROVIMPO), donde le harán  entrega de la totalidad 

de las cesantías e intereses de estas, más un subsidio de vivienda,  emolumentos 

estos que hacen parte de las prestaciones sociales, a que tiene derecho por ley el 

menor JEFFERSON YAMID, entiéndase entonces que el señor OROZCO PÉREZ, 

está en  la capacidad de seguir cubriendo su obligación tal cual fue fijada por el 

JUZGADO PROMISCUO DE NEIRA CALDAS, y lo que se pretende su señoría es 

defraudar los intereses del menor, ya que si se levanta la medida de embargo, el 

demandante podrá reclamar la totalidad de las prestaciones sociales y disponer de 

estas sin que se le haga un control efectivo de las mismas. 

 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

A LA PRIMERA: ME OPONGO ya que desde el momento de fijación de la cuota 

alimentaria por el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NEIRA - CALDAS, las 

condiciones económicas del demandante no han sido desfavorables para él, por el 

contrario han mejorado, ya que al salario del señor CARLOS JAVIER OROZCO 

PEREZ, se le han adicionado unos factores salariales que incrementan su capacidad 

económica,  como lo es la prima de permanencia en el grado de patrullero o también 

llamada prima retorno a la experiencia,  por tal motivo solicito  a su señoría  que se 

mantenga el porcentaje y la forma de pago ordenado y tasado por el JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE NEIRA – CALDAS, esto es del 25% del salario y 

prestaciones sociales legales y extralegales, descontados directamente del salario en 

la modalidad de embargo del demandante, y si en caso extremo se llegase a reducir 

el porcentaje del embargo a juicio de tan honorable juez solicito que hasta el día en 

que sea emitida la sentencia se mantenga ese porcentaje 25% que fijo JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE NEIRA – CALDAS, y en adelante el que estime 

conveniente su señoría, todo esto para  que no se vea afectado los montos de 

cesantías e intereses de cesantías que ya han sido ahorradas y reposan en la cuenta 

individual del demandante la cual es administrada por CAPROVIMPO, más aun 

cuando el menor YEFFERSON YAMID OROZCO DURAN, por motivos de salud 

requiere gastos adicionales, cuidados especiales y atención más pormenorizada, ya 

que desde hace varios años el menor viene  presentando,  trastorno hipercinetico de 

la conducta y trastorno no especificado de las emociones y del comportamiento, 

enfermedades estas a las cuales se les debe prestar atención prioritaria, por tal 

motivo la señora MÓNICA JASBLEIDY DURAN MANRIQUE , debe disponer de todo 

el tiempo posible para poner al servicio del grupo de docentes de las instituciones 

educativas donde ha cursado los estudios el menor, y del grupo de profesionales 

médicos, que tienen que ver con el tratamiento mental y físico de su hijo 

YEFFERSON YAMID, hasta el punto de no poder trabajar, y dedicarse 

exclusivamente a las necesidades de su hijo, para poder trasladarlo cuando sea 

necesario a las citas psiquiátricas, citas médicas, controles del tratamiento 

psiquiátrico, terapias, eventos estudiantiles,  y según recomendaciones médicas se 

hizo necesario iniciarle refuerzos escolares con profesores particulares y actividades 
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deportivas extracurriculares, que incrementan los gastos mensuales del menor tanto 

en el pago de instructores, como el traslado del menor dichas actividades y citas 

médicas, teniendo en cuenta que los demandados viven en la vereda  la cuchilla del 

salado de la ciudad de  Manizales, zona ésta apartada de la cabecera municipal y 

donde muchas veces deben tomar entre 2 y 3 busetas para llegar a un solo destino. 

 

A LA SEGUNDA: ME OPONGO toda vez que la señora MÓNICA JASBLEIDY 

DURAN MANRIQUE, como representante legal de su hijo YEFFERSON YAMID, se 

vio en la obligación ante los constantes incumplimientos en la entrega oportuna y  

total del dinero por concepto de alimentos, de  interponer demanda  de fijación de 

cuota alimentaria en contra del demandante, para garantizar la obligación  

alimentaria a favor del menor, y como se dijo frente al hecho octavo teniendo como 

base  que el demandante es miembro activo de la POLICÍA NACIONAL y está 

próximo a recibir los beneficios de la caja promotora de vivienda militar y de policía 

(CAPROVIMPO), donde le harán  entrega de la totalidad de las cesantías e intereses 

de estas, más un subsidio de vivienda,  emolumentos estos que hacen parte de las 

prestaciones sociales, a que tiene derecho por ley el menor JEFFERSON YAMID, 

entiéndase entonces que el señor OROZCO PÉREZ, está en  la capacidad de seguir 

cubriendo su obligación tal cual fue fijada por el JUZGADO PROMISCUO DE NEIRA 

CALDAS, y lo que se pretende su señoría es defraudar los intereses del menor, ya 

que si se levanta la medida de embargo, el demandante podrá reclamar la totalidad 

de las prestaciones sociales y disponer de estas sin que se le haga un control 

efectivo de las mismas. 

 

 

3. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

3.1. EXCEPCIÓN DE FALTA DE CLARIDAD ACERCA DE LA ACREDITACIÓN DE 

LA VARIACIÓN DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL ALIMENTANTE: 

 

Toda vez que en la demanda incoada por el señor CARLOS JAVIER OROZCO 

PÉREZ no se vislumbra o dan a conocer hechos nuevos con posterioridad a la 

sentencia proferida por el respetado JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

NEIRA – CALDAS,  en lo concerniente a una variación de la capacidad económica 

desfavorable del alimentante,  muy por el contrario  podemos inferir que las 

capacidad económica ha mejorado notablemente, prueba de ello es el 

reconocimiento y pago por parte del gobierno nacional de la prima de permanencia 

en el grado de patrullero o también llamada prima retorno a la experiencia,  la cual 

hace parte actualmente de su salario y mejoro sustancialmente el sueldo del 

demandante; con relación a quienes se deben alimentos quedo también demostrado, 

que los menores CARLOS JAVIER OROZCO MESQUIDA y JUAN DIEGO 

OROZCO PÉREZ,  paro el momento de fijación de la cuota alimentaria por parte el 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NEIRA CALDAS, los citados menores ya 

habían nacido, y habían sido presentados en debida forma al proceso, más bien se 

debe tener en cuenta que las necesidades del alimentario el menor JEFFERSON 

YAMID, si han cambiado ostensiblemente, lo más conveniente sería un aumento de 

la cuota alimentaria, ya que cuando se profirió la sentencia judicial que fijo los 

alimentos a favor del menor OROZCO DURAN, este no sufría los quebrantos de 

salud que en la actualidad lo aquejan y de los cuales se derivan un incremento 

considerable en los gastos y necesidades de su entorno, es de anotar que el 
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demandante en el proceso que nos atañe no traslado o envió al correo electrónico de 

la demandada, copia íntegra del proceso de fijación de alimentos para menores 

radicado bajo el número 2014-0003 tramitado en el JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE NEIRA CALDAS, como se le ordenó en el auto que admite la 

demanda fechado del día dos (02) de octubre de dos mil veinte(2020), emitido por el 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS, en el 

cual se le puso de presente y exigía el cumplimiento de las directrices contenidas en 

el artículo 3 del decreto 806 del 2020, respecto al envió simultaneo a los demás 

sujetos procesales de los memoriales y actuaciones que se realicen. 

 

Bajo tal espectro, el Código de Infancia y Adolescencia consagra en su artículo 129, 
inciso 8º lo siguiente: 
  

 «Con todo, cuando haya variado la capacidad económica del alimentante o las necesidades del alimentario, las 

partes de común acuerdo podrán modificar la cuota alimentaria, y cualquiera de ellas podrá pedirle al juez su 

modificación. En este último caso el interesado deberá aportar con la demanda por lo menos una copia informal de 

la providencia, del acta de conciliación o del acuerdo privado en que haya sido señalada.». 

 

Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, Magistrado ponente ARIEL 

SALAZAR RAMÍREZ STC8837-2018 Radicación n.° 11001-22-10-000-2018-00236-

01 once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

 

“De manera que la revisión de la cuota alimentaria no puede otorgarse por la mera solicitud de uno de los 

progenitores u obligados, sino que debe tenerse en cuenta que para prosperar la misma se tiene que cumplir varios 

presupuestos, a saber:  

(i) Copia informal de la providencia, del acta de conciliación o del acuerdo privado en que haya sido señalada 

la cuota.  

(ii) Acreditación de la variación de la capacidad económica del alimentante o cambiado las necesidades de los 

alimentario. 

Lo anterior, porque en este caso ya no se intenta fijar la cuota para los menores, porque la misma ya ha debido ser 

determinada judicial o convencionalmente, si no que se atiende el pedido de alguno de los obligados de modificar la 

ya existente ante la variación en los presupuestos de hecho que se tuvieron en cuenta para establecerla, sea que se 

hayan alteraron las posibilidades del alimentante (padre o madre) o las necesidades del alimentario. Entonces, por 

más que la sentencia o el acuerdo por medio del que se reglan los alimentos no hacen tránsito a cosa juzgada y 

resulta siempre modificable, la reforma sólo procede si han variado los elementos fácticos anteriores”. 

  

 

3.2. EXCEPCIÓN GENÉRICA: 
 
Frente a la prevalencia de lo sustancial sobre las formalidades del proceso, y la 
posibilidad de que el Despacho reconozca oficiosamente alguna excepción, resulta 
pertinente citar la sentencia T-747 de 2013, a través de la cual la Corte 
Constitucional indicó:  
 
“Si bien las formalidades o ritos dentro de los procesos judiciales son relevantes en la medida que buscan garantizar 
el respeto de un debido proceso, las autoridades judiciales no pueden sacrificar injustificadamente derechos subjetivos 
al aplicar dichas formalidades, pues precisamente el fin del derecho procesal es contribuir a la realización de los 
mismos y fortalecer la obtención de una verdadera justicia material. De manera que, cuando se aplican 
taxativamente las normas procesales, desplazando con ello el amparo de los derechos de las personas, es decir, 
cuando la aplicación de una norma procedimental se convierte en una forma adversa a los derechos de los individuos, 
se configura un defecto procedimental por exceso ritual manifiesto que hace procedente la acción de tutela contra 
providencias judiciales, correspondiéndole entonces, al juez constitucional, obviar la aplicación de la regla procesal en 
beneficio de tales garantías.” 
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En ese contexto, aunque las excepciones fueron instituidas como un instrumento de 
defensa del demandado, las normas procesales no impiden que el juez, como 
director del proceso, se pronuncie sobre hechos (probados) que constituyan 
excepciones incluso de manera oficiosa. 
  
Así lo contempla el artículo 281 del Código General del Proceso, al hacer relación a 
la congruencia que debe imperar en las sentencias, cuando dispuso: 
  
“ARTÍCULO 281. La sentencia deberá estar en consonancia con los hechos y las pretensiones aducidos en la 
demanda y en las demás oportunidades que este Código contempla, y con las excepciones que aparezcan 
probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige la ley. 
  
No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto distinto del pretendido en la demanda, ni 
por causa diferente a la invocada en ésta. 
 
Si lo pedido por el demandante excede de lo probado, se le reconocerá solamente lo último.” 
  
En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo del derecho 
sustancial sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de haberse propuesto la demanda, siempre que 
aparezca probado y que haya sido alegado por la parte interesada a más tardar en su alegato de conclusión, y 
cuando éste no proceda, antes de que entre el expediente al despacho para sentencia, o que la ley permita 
considerarlo de oficio. (Negrilla fuera de texto). 
  

Por su parte, el artículo 282 que regula la solución de las excepciones, señala: 
  
“ARTÍCULO 282. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 
constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de 
prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda.” (Negrilla 
fuera de texto). 
   

En ese orden de ideas, queda claro que la ley permite que el juez se pronuncie 
incluso de oficio, sobre aquellos hechos que se encuentren probados en el proceso y 
constituyan una excepción, con las salvedades que las normas consagran 
relacionadas con aquellas de “prescripción, compensación y nulidad relativa” que deben alegarse 

necesariamente por el demandado en la contestación de la demanda. 
 

4. PETICIONES 
 
Con sustento en las líneas anteriores y en orden lógico de ocurrencia, solicito que se 
emitan las siguientes declaraciones: 
 
PRIMERO: Que se declaren probadas las excepciones de mérito formuladas. 
 
SEGUNDO: Que se nieguen las pretensiones de la demanda. 
 
TERCERO: Que se condene en costas a la parte demandante. 
 

 

5. PRUEBAS 

 

5.1. DOCUMENTALES: 

 Un (2) informe psicopedagógico, pedagógico y conductual del menor 

YEFFERSON YAMID OROZCO DURAN  

 Un (2) informe estudiantil e informe pedagógico  del menor YEFFERSON 

YAMID OROZCO DURAN emitido por la docente de la INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL MIGUEL ANTONIO CARO 
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 Pantallazo del correo electrónico de la señora MÓNICA JASBLEIDY DURAN 

MANRIQUE que consta que no se recibió la copia íntegra del proceso bajo 

radicado 2014-0003  

 (33) Copias de la historia clínica del menor YEFFERSON YAMID OROZCO 

DURAN 

  (9) copias de recibos caja menor que dan fe de pagos por clases 

extracurriculares de matemáticas, natación, arriendo, transporte y facturas de 

servicios públicos domiciliarios 

 

5.2. INTERROGATORIO DE PARTE al demandante, con el fin de que informe al 
Despacho cuanto le conste en relación a la variación de los presupuestos de hecho 
que se tuvieron en cuenta para establecer la cuota alimentaria y de la variación de la 
capacidad económica del alimentante, con lo que se funda la respectiva excepción 
de mérito, y además, las circunstancias atinentes a la reclamación de las cesantías e 
intereses de las cesantías, que está próximo a recibir por parte de la caja promotora 
de vivienda militar y de policía (CAPROVIMPO). 

 

 

5.3. TESTIMONIALES: Solicito recibir declaración de la siguiente persona, para que 
declare sobre hechos de la demanda así: 

NOMBRE: LUCÉLIDA DURAN MANRIQUE  
CEDULA: 65.812.916 de Fresno (Tolima) 
DIRECCION: carrera 18 # 73a-03 apartamento 302 edificio Galeón Barrio Alta suiza 
Manizales (Caldas). 
TELEFONO: 310-3793136 Correo electrónico: jesioslu@gmail.com 

 

NOMBRE: CLAUDIA DURAN MANRIQUE  
CEDULA: 1.109.290.381 de Fresno (Tolima) 
DIRECCION: calle 23 # 25-15 interior 2 Manizales (Caldas). 
TELEFONO: 314-3727029 Correo electrónico: jiraduran0286@gmail.com 

 
 

NOMBRE: MARIA CONSUELO URIBE CORREA  
CEDULA: 28.984748  
DIRECCION: carrera 1c # 569 barrió coloyita Líbano Tolima 
TELEFONO: 311-4516979 Correo electrónico: courco4@hotmail.com 

 

ANEXOS 
 

 Poder amplio y suficiente otorgado por la señora MONICA JASBLEIDY 
DURAN MANRIQUE al abogado RICARDO ANDRÉS LOAIZA OCAMPO en 
formato pdf. 

 Los documentos aducidos como prueba en formato pdf. 
 

 
De la señora Juez, con el debido respeto. 

 

 

________________________________________ 

RICARDO ANDRÉS LOAIZA OCAMPO 
C.C 75.035.292 de Neira (Caldas) 
T-P. NRO. 335.064 C.S.J.  
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